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ADMINISTRACION DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

PAGO INTERESES DE DEMORA

3456

 

El  día  20 de diciembre de 2017,  se  procederá por  parte  de la  Confederación
Hidrográfica  del  Tajo,  sita  en  la  Avenida  de  Portugal,  nº  81  de  Madrid  al  pago,
mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los interesados, del
importe correspondiente a los intereses de demora, a los titulares de bienes y
derechos  afectados  por  el  EXPEDIENTE  DE  EXPROPIACIÓN  FORZOSA  POR  EL
PROCEDIMIENTO DE URGENCIA CON MOTIVO DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE
ABASTECIMIENTO A LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS COLINDANTES
CON LOS EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA FASE I (CUENCA Y GUADALAJARA),
clave 03.399-0001/3602, siguientes:  

TÉRMINO MUNICIPAL FINCA POL PAR PROPIETARIOS
PERALVECHE 01003 504 9 VIANA GIL, MAXIMO
PERALVECHE 01016 509 20 BLANCO REY, EDUARDO

Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por  transferencia
bancaria serán consignadas en la Caja General de Depósitos a disposición de los
interesados.  Una  vez  que  éstos  subsanen  la  circunstancia  que  motivó  dicha
consignación,  esta  Confederación  Hidrográfica  procederá  a  realizar  los  trámites
oportunos  para  hacer  efectivo  el  pago  de  las  mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
Diciembre de 1954.

Madrid, 13 de noviembre de 2017. LA SECRETARIA GENERAL, María Delfina Gil
Fernández

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170220 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 220 fecha: lunes, 20 de Noviembre de 2017 5

ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA - CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
EMPRESAS Y EMPLEO

ACUERDO  DE  DISOLUCIÓN  DE  ASOCIACIÓN  Y  BAJA  EN  LA  OFICINA
PÚBLICA DE DEPÓSITO DE ESTATUTOS DE LA -ASOCIACIÓN PROVINCIAL
DE EMPRESARIOS DE EDUCACIÓN Y GESTIÓN DE GUADALAJARA-

3457

Anuncio  de  16/11/2017  de  la  DIRECCIÓN  PROVINCIAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JCCM EN GUADALAJARA por el que se da
publicidad  al  depósito  del  acuerdo  de  disolución  de  la  asociación  empresarial
denominada  “ASOCIACIÓN  PROVINCIAL  DE  EMPRESARIOS  DE  EDUCACIÓN  Y
GESTIÓN DE GUADALAJARA”, en siglas EyG Guadalajara, así como a la baja de la
entidad  en  la  Oficina  Pública  de  Depósito  de  estatutos  de  las  organizaciones
sindicales  y  empresariales.  

Ha  sido  admitido  el  depósito  de  disolución  de  la  Asociación  Provincial  de
Empresarios de Educación y Gestión de Guadalajara (EyG Guadalajara), provista del
CIF  G19037993 y  número de registro  19/106 en la  Oficina  Pública  de  depósito  de
estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, al  comprobarse que
reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril,  reguladora del
derecho  de  asociación  sindical  (Boletín  Oficial  del  Estado  nº  80  de  4  de  abril  de
1977) y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de
las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial  del Estado nº 147 de
20 de junio de 2015). 

La Asamblea Provincial Extraordinaria que fue celebrada el 3 de mayo de 2017,
adoptó por unanimidad la disolución de la mencionada organización empresarial. La
solicitud de baja de la Asociación en la Oficina Pública de Depósito de estatutos de
organizaciones sindicales y empresariales ha sido formulada con fecha 09/11/2017,
por  D.  Carlos  Romera  Valladares,  Secretario  de  la  entidad.  La  certificación  está
expedida por D. Carlos Romera Valladares, con el visto bueno de la Presidenta de la
entidad, Dª Catalina Chicaiza Ríos.

Se indica que el domicilio de la Asociación estaba fijado en la Calle Toledo nº 24 –
19002 de Guadalajara; su ámbito territorial comprendía la provincia de Guadalajara
y el profesional empresarios de centros de formación o enseñanza católicos. 

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 del citado Real
Decreto  416/2015,  de  29  de  mayo,  sobre  depósito  de  estatutos  de  las
organizaciones sindicales y empresariales, se dispone la inserción de este anuncio
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  a  fin  de  dar  publicidad  de  la
disolución y baja de la entidad. 
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Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del
mismo  en  este  Centro  Directivo,  siendo  posible  impugnarlo  ante  los  órganos
jurisdiccionales del orden social, conforme a lo dispuesto en los artículos 167 y
siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social
(Boletín Oficial del Estado de 11 de octubre de 2011). 

Guadalajara, 16 de noviembre de 2017. El Director Provincial, Santiago Baeza San
Llorente.

DIPUTACION PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N. 16/2017 AL PRESUPUESTO GENERAL

3458

Sometida  a  información  pública,  la  aprobación  inicial  del  Expediente  de
Modificación  de  Crédito  núm.  16  al  Presupuesto  General  2.017,  y  no  habiéndose
producido  reclamación  alguna  contra  el  mismo,  ha  quedado  definitivamente
aprobado, siendo su resumen por capítulos, a efectos de lo dispuesto en el artículo
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  el siguiente: 

Suplemento de Crédito
Estado de Gastos:

Capítulo Denominación Importe

9 Pasivos financieros 6.367.464,27

Total Suplemento de Crédito 6.367.464,27

 Estado de Gastos: Bajas

Capítulo Denominación Importe

8 Activos financieros 6.367.464,27

Total Bajas igual al Suplemento de Crédito 6.367.464,27

Contra  la  aprobación  definitiva  de  la  Modificación  de  Crédito  núm.  16  al
Presupuesto General 2.017, podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 171 del citado Texto Refundido.

Guadalajara, a 17 de noviembre de 2017. EL PRESIDENTE, José Manuel Latre Rebled
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

ANUNCIO DE SUBASTA

3459

DON  GUILLERMO  GARCIA  GARCIA,  TESORERO  MUNICIPAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  ESPINOSA  DE  HENARES  (Guadalajara).  

HAGO  SABER:  Que  en  el  procedimiento  de  apremio  que  se  sigue  en  esta
Recaudación Municipal para realización de los débitos girados a cargo obligado al
pago HEREDEROS DE D. FRANCISCO MARTINEZ ESTEBAN, con N.I.F. 03001392-F,
correspondientes al Ayuntamiento de Espinosa de Henares (Guadalajara), de los
conceptos  de  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  Urbanos,  de  los  años
(2009-10-11-12-13-14-15-16),  Tasa  sobre  Recogida  de  Basura,  años
(2009-10-11-12-13-14-15-16-17),  Tasa  sobre  Alcantari l lado,  años
(2009-10-11-12-13-14-15-16-17)  y  Abastecimiento  de  Agua,  años
(2008-09-10-11-12-13-14-15-16),  por importe de principal de 15.401,45 euros, más
3.055,79 euros de recargos del período ejecutivo, más 2.923,99 euros de intereses
devengados o que se devenguen hasta la fecha de su ingreso y 481,47 euros de
presupuesto  para  gastos  y  costas  del  procedimiento,  que  hacen  un  total  de
21.862,70 euros y con respecto a los bienes que le fueron embargados por esta
Recaudación  el  día  23  de  enero  de  2014,  por  el  Sr.  Tesorero  del  Excmo.
Ayuntamiento de Espinosa de Henares, acuerdo de enajenación mediante subasta
pública  debiendo  observarse  en  su  trámite  y  realización  las  prescripciones
establecidas en los artículos 101, 103 y 104 del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.4 del citado Reglamento, se
publica el  presente anuncio y se advierte a quienes deseen tomar parte en la
subasta como licitadores, lo siguiente: 

1.º Que en el acuerdo de enajenación se ha señalado para la realización de la
subasta pública el día 21 de diciembre de 2017, a las 12 horas, en el Ayuntamiento
de Espinosa de Henares. 

2.º Que el bien objeto de enajenación integrado por el lote, tipo de subasta para el
bien y tramos para la licitación son los que a continuación se describen 

LOTE NÚMERO UNO: 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O DERECHOS QUE INTEGRAN EL LOTE. 

URBANA: Vivienda Unifamiliar, Cr GU-150, 3. En Espinosa de Henares (Guadalajara).

Referencia Catastral: 3729609VL9239S0001BM.
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Superficie: Construida (940,0000) m2. Terreno (1.408,0000) m2.

Linderos: Norte,  camino de Fuencemillán y Cogolludo; Sur,  con carretera; Este,
Francisco Martínez Esteban; Oeste, Vicente Arroyo. 

No tiene cargas o gravámenes anteriores, por lo que su valoración es íntegra. 

VALORACIÓN DE LOS BIENES O DERECHOS QUE INTEGRAN 

EL LOTE Y QUE SERVIRÁ DE TIPO MÍNIMO PARA LA SUBASTA 215.820,59 € 

Las  cargas  y  gravámenes  anteriores  quedarán  subsistentes  sin  aplicar  a  su
extinción el precio de remate. 

VALORACIÓN DE LOS BIENES O DERECHOS QUE INTEGRAN EL LOTE 215.820,59 € 

IMPORTE TOTAL DE CARGAS Y GRAVÁMENES ANTERIORES: NINGUNA. 

TIPO MÍNIMO PARA LA SUBASTA = DIFERENCIA [Art. 97.6.b).1.º RGR] 215.820,59 € 

3.º  Que el  bien objeto de subasta es el  detallado anteriormente y  que no se
admitirán posturas inferiores al  tipo de subasta,  debiendo ajustarse las ofertas
sucesivas a los tramos indicados. 

4.º Los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quienes interese,
en  los  locales  de  esta  oficina  recaudatoria  sita  en  Madrid,  calle  Doctor  Esquerdo,
157 OF 1-B en horario de 9 a 14 horas y de lunes a viernes. 

Los  licitadores  habrán  de  conformarse  con  los  títulos  de  propiedad  del  bien
inmueble, sin derecho a exigir otros que los aportados en el expediente y sin que
esta Recaudación ni el Ayuntamiento contraiga otra obligación a este respecto que
la de otorgar  de oficio,  si  el  adjudicatario  lo  solicita  en el  acto de adjudicación,  la
correspondiente escritura de venta, en sustitución del obligado al pago. 

5.º En el tipo de subasta no se incluyen los impuestos indirectos que graven la
transmisión  de  dichos  bienes.  Todos  los  gastos  e  impuestos  derivados  de  la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad
del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán por cuenta del
adjudicatario. Respecto al estado de deudas que pudieran existir con la comunidad
de propietarios, de la vivienda o local, el adjudicatario exonera expresamente al
Ayuntamiento al amparo de la Ley 49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal,
modificado por Ley 8/1999,  de 6 de abril,  de la obligación de aportar  certificación
sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los
gastos que quedan pendientes de pago. 

6.º La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de
los bienes si se efectúa el pago de la totalidad de los descubiertos perseguidos 

7.º Podrán tomar parte en la subasta como licitadores cualquier persona que posea
capacidad de obrar con arreglo a derecho y que no tenga para ello impedimento o
restricción legal, siempre que se identifique adecuadamente y con documento que
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justifique, en su caso, la representación que tenga. Se exceptúa el personal adscrito
a la recaudación municipal, tasadores, depositarios de los bienes y funcionarios
directamente implicados en el procedimiento de apremio. 

El bien descrito en el lote núm. 1 es que se subasta, terminándose la subasta en el
momento que con el importe de los bienes adjudicados sean cubiertos los débitos
exigibles al deudor.

8.º Los licitadores tienen la obligación de constituir ante la Mesa de subasta con
anterioridad a su celebración un depósito  del  20 por  100 del  tipo de subasta
señalado para cada uno de los bienes o lotes  con la advertencia de que, si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, dicho depósito se aplicará a la
cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan
incurrir por los perjuicios que origina la falta de pago del precio de remate. 

El  depósito  deberá  constituirse  en  metálico   o  mediante  cheque  a  favor  del
Ayuntamiento  de  Espinosa  de  Henares  y  estar  conformado  o  certificado  por  la
entidad  librada,  en  fecha  y  forma.  

9.º Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el
anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo de esta. El  licitador
deberá indicar nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número
de identificación fiscal y domicilio. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas,
serán presentadas en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Espinosa de
Henares y deberán ir acompañadas de cheque conformado por importe del depósito
para licitar, extendido a favor del Ayuntamiento de Espinosa de Henares. 

La  Mesa  sustituirá  a  los  licitadores  en  sobre  cerrado,  pujando  por  ellos  sin
sobrepasar  el  límite  máximo  fijado  en  su  oferta,  pero  éstos  también  podrán
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. 

En  el  caso  de concurrencia  de varias  ofertas  en sobre  cerrado,  comenzará  la
admisión  de  posturas  a  partir  de  la  segunda  más  alta  de  aquéllas,  y  será
adjudicataria la postura más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de
no existir otras ofertas. 

10.º El bien descrito en el mismo, se subastará sin interrupción, terminándose la
subasta en el momento que con el importe del bien adjudicado se cubra la totalidad
de los débitos exigibles al obligado al pago. 

11.º Cuando en la licitación no se hubiese cubierto la deuda y quedase el bien sin
adjudicar, la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa, que se
llevará  a  cabo dentro  del  plazo  de seis  meses,  contado desde ese  momento,
conforme al procedimiento establecido en el artículo 107. No obstante, después de
la celebración de la primera licitación, la Mesa podrá acordar la celebración de una
segunda licitación, previa deliberación sobre su conveniencia. 

Si se acuerda la procedencia de celebrar una segunda licitación, se anunciará de
forma inmediata y se admitirán pujas que cubran el nuevo tipo, que será el 75 por
100 del tipo de subasta en primera licitación. A tal fin se abrirá un plazo de media



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170220 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 220 fecha: lunes, 20 de Noviembre de 2017 10

hora para que los que deseen licitar constituyan los nuevos depósitos en relación
con el nuevo tipo de subasta de los bienes que van a ser enajenados; a tal efecto,
servirán  los  depósitos  efectuados  anteriormente.  La  segunda  licitación  se
desarrollará con las mismas formalidades que la primera. El bien no adjudicado
pasará al trámite de adjudicación directa regulado en el artículo 107. 

12.º  Los  adjudicatarios  contraerán  la  obligación  de  entregar  en  el  acto  de  la
adjudicación o dentro de los quince días siguientes la diferencia entre el depósito
constituido y el precio de adjudicación. 

Tratándose de bienes inmuebles en los que el tipo de subasta excede de la cifra
determinada por la Administración, aquellos adjudicatarios que ejerciten en el acto
de adjudicación la opción prevista en el artículo 111 del Reglamento General de
Recaudación pueden obtener  autorización para  efectuar  el  pago del  precio  de
remate el mismo día en que se produzca el otorgamiento de la escritura pública de
venta. En este caso, quién resulte adjudicatario tendrá que comunicar de forma
expresa a la Mesa que desea acogerse a esta forma de pago en el mismo momento
en que solicite el otorgamiento de la escritura pública de venta. Dicha autorización
puede estar condicionada por decisión de la Mesa a que quien resulte adjudicatario
deba constituir en el plazo improrrogable de los 10 días siguientes a la adjudicación
un depósito adicional que no podrá exceder del importe del depósito de garantía
exigido para poder licitar en la subasta. Las decisiones que se adopten en relación
con esta autorización se considerarán actos de trámite y no serán susceptibles de
reclamación o recurso alguno. 

13.º Tratándose de bienes o derechos respecto de los que, según la legislación
aplicable,  existan  interesados  que  tienen  derechos  de  adquisición  preferente,
acordada la adjudicación, esta se comunicará a dichos interesados. La adjudicación
definitiva  quedará  en  suspenso  durante  el  plazo  en  el  que,  según  la  legislación
aplicable,  los  interesados  puedan  ejercer  su  derecho.  

14.º  Si  quedase  el  bien  o  derechos  sin  adjudicar,  se  iniciará  el  trámite  de
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudiéndose presentar
ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento a la mesa de subasta. 

El  precio  mínimo  en  adjudicación  directa  será  el  tipo  de  subasta  en  primera
licitación  cuando  no  se  haya  considerado  procedente  celebrar  una  segunda
licitación. Cuando se hayan celebrado dos licitaciones no habrá precio mínimo; no
obstante si la mesa de subasta estimase desproporcionada la diferencia entre el
valor asignado al bien o lote por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del comprador en
detrimento del propietario de los bienes, podría declarar inadmisible la oferta, no
accediendo a la formalización de la venta.

Las  ofertas  se  presentarán  en  sobre  cerrado  en  el  Registro  General  del
Ayuntamiento de Espinosa de Henares, en horas de 9.00 a 14.00. El sobre debe
contener  escrito  firmado  por  el  ofertante  o  representante  con  poder  suficiente  y
bastante, en el que debidamente identificado, se indique el precio de la oferta para
la adjudicación directa del bien o lote al que desee optar. 
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En función de las ofertas presentadas se formulará,  en su caso,  propuesta de
adjudicación, que se formalizará mediante acta. Podrá exigirse a los interesados
para la adjudicación directa un depósito en la cuantía que se estime adecuada, que
se  indicará  convenientemente  cuando  se  anuncie  el  trámite  por  adjudicación
directa,  advirtiéndoles  que  si  no  satisface  el  precio  de  remate  en  el  plazo
establecido al efecto, se aplicará el importe del depósito que, en su caso, hubiera
constituido a la cancelación de las deudas objeto del procedimiento, sin perjuicio de
las responsabilidades en que pueda incurrir por los perjuicios que ocasione la falta
de pago del precio de remate. Los bienes serán entregados al adjudicatario una vez
haya sido hecho efectivo el importe procedente. 

Transcurrido  el  plazo  máximo  de  seis  meses  sin  haberse  dictado  acuerdo  de
adjudicación,  se  dará  por  concluido  dicho  trámite,  iniciándose  los  trámites  de
adjudicación de los bienes o derechos no adjudicados al Ayuntamiento acreedor
conforme a los artículos 108y 109 del Reglamento General de Recaudación. No
obstante, se adjudicará el bien o derecho a cualquier interesado que satisfaga el
importe  del  tipo  de  la  última  subasta  celebrada  antes  de  que  se  acuerde  la
adjudicación de los bienes o derechos a la Hacienda Local. 

15.º Que el Ayuntamiento acreedor se reserva el derecho a proponer a su favor la
adjudicación en pago de las deudas no cubiertas, de los bienes o alguno de los
bienes embargados que no se hubieran adjudicado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación. 

En Espinosa de Henares, a 16 de Noviembre de 2017. El Tesorero Municipal, Fdo. D.
Guillermo García García 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPISABALOS

PUBLICACION  DEFINITIVA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA
TASA POR SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

3460

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Campisábalos sobre imposición de la TASA POR PRESTACIÓN DEL
SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS así como la
Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  misma,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
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2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
Guadalajara, ante el Tribunal Superior de Justicia Albacete.

 En Campisábalos a 14 de noviembre de 2017.El Alcalde. FDO. Pedro Jose Maria de
Pablo Ricote.

TEXTO INTEGRO DE LA ORDENANZA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

 FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1

El Ayuntamiento de Campisábalos conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 20,4 s) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo establece la Tasa por
Recogida  de  Basuras,  que  se  regulará  por  la  presente  Ordenanza,  redactada
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del citado TRLRHL.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2

1.- El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y
locales o establecimientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales,
profesionales, artísticas y de servicios.

2.-  El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria
para aquellas zonas o calles donde se preste y su organización y funcionamiento se
subordinará a las normas que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3

1.- Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas  y  jurídicas,  así  como las  herencias  yacentes,  comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica  o  un  patrimonio  separado,  susceptible  de  imposición,  que  resulten
beneficiadas por la prestación del servicio.

2.- Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de los
inmuebles o locales perceptores del servicio, quienes podrán repercutir, en su caso,
las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
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RESPONSABLES 

Artículo 4

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en
esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una
infracción  tributaria.  En  los  supuestos  de  declaración  consolidada,  todas  las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones
cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica  o  un  patrimonio  separado,  susceptible  de  imposición,  responderán
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la
deuda  tributaria  en  caso  de  infracciones  graves  cometidas  por  las  personas
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su
incumbencia,  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  infringidas,
consintieran  en  el  incumplimiento  por  quienes  dependan  de  ellos  o  adopten
acuerdos que hicieran posible las infracciones.  Asimismo, tales administradores
responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes
de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4.  Serán responsables subsidiarios los síndicos,  interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o
mala fe no realicen las gestiones necesarias para el  total  cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.  

DEVENGO

 Artículo 5

La obligación de contribuir  nacerá desde que tenga lugar la  prestación de los
servicios, si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria de la
recogida de basuras, que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en
funcionamiento  el  servicio  en  las  zonas  o  calles  donde  figuren  domiciliados  los
contribuyentes sujetos a la Tasa. El período impositivo comprenderá el año natural
y se devengará el 1 de enero de cada año, salvo en los supuestos de inicio o cese
en el servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 6

La base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada centro
productor  de  las  basuras:  Vivienda,  restaurante,  bar,  cafeterías  y  locales
comerciales o industriales. A estos efectos se considerará como basura todo residuo
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o detrito, embalajes, recipientes o envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etc.,
así como el producto de la limpieza de los pisos o viviendas y las de las mismas
clases  de comercios  e  industrias,  excluyéndose los  residuos de tipo industrial,
escombros de obras, detritos humanos, o cualquier otra materia, cuya recogida o
vertido exija especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.  

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7 

Las cuotas a aplicar serán las siguientes: 

CUOTA ANUAL POR VIVIENDA 32,00 euros.

BARES, CAFETERÍAS, HOSTELERÍA Y CASAS RURALES 100,00 euros

ESTABLECIMIENTOS DE TIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL, ALMACENES DE
MATERIALES, TALLERES Y ANÁLOGOS.

 
200,00 euros.

Artículo 8

Las  cuotas  por  prestación  de  servicios  de  carácter  general  y  obligatorio  se
devengarán desde que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose anualmente
en los plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación para los ingresos
por recibo, con excepción de la liquidación de alta inicial  en el padrón que se
recaudará por ingreso directo.  

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 9

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 9 del  TRLRHL, no se reconoce
beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de
Ley.

PLAZOS Y FORMA DE DECLARACIÓN E INGRESOS

Artículo 10

Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán presentar en el plazo
de treinta  días  en  la  Administración  Municipal,  declaración  de  las  viviendas  o
establecimientos  que ocupen,  mediante escrito  dirigido al  Sr.  Presidente de la
Corporación. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la
Administración  sin  perjuicio  de  las  sanciones  que  procedan,  efectuará  de  oficio  el
alta en la correspondiente matrícula del tributo.

Artículo 11

El tributo se recaudará anualmente, girándose los recibos por el Servicio Provincial
de Recaudación en los meses y con los periodos de pago que procedan según la
normativa vigente. Por excepción la liquidación correspondiente al alta inicial en la
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matrícula se ingresará en el momento de realizarse la misma.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 12

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

El  vertido de cualquier tipo de residuos fuera de los lugares habilitados por el
Ayuntamiento  para  dicha  finalidad  implicará  la  imposición  de  una  sanción
económica que oscilará entre los 50 y los 300 euros. Las Sanciones económicas
serán objeto de graduación por el Ayuntamiento en función de la concurrencia o no
de circunstancias atenuantes o agravantes en el supuesto concreto.

 DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el
"Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara” entrará en vigor, con efecto de 1 de
enero  de  2018,  continuando  su  vigencia  hasta  que  se  acuerde  su  modificación  o
derogación.

 En Campisábalos a 14 de noviembre de 2017. Firmado. El Alcalde. Pedro José Maria
de Pablo Ricote. 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE DUEÑAS

APROBACION INICAL ORDENANZAS ADMINISTRACION ELECTRONICA

3461

 

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de de la Administración
Electrónica, por Acuerdo del Pleno de fecha 21 de octubre de 2017, de conformidad
con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de  Régimen Local  y  56  del  Texto  Refundido  de  Régimen Local,  se  somete  a
información pública por el plazo treinta días, a contar desde día siguiente a la
inserción de este  anuncio  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. 
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En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Campillo de Dueñas a 15 de noviembre de 2017. El Alcadle Presidente, Don
Francico Garcia Sanz.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE DUEÑAS

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZA CEMENTERIO

3462

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  TASA  DE  CEMENTERIO
MUNICIPAL, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.«Visto el informe de Secretaría sobre la
Legislación  aplicable  y  el  procedimiento  a  seguir  para  la  aprobación  de  la
modificación de la Ordenanza municipal reguladora de de LA TASA DE CEMENTERIO
MUNCIPAL:

"Visto  el  proyecto  elaborado  por  los  Servicios  Municipales  de  Secretaria,  de
modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  LA  TASA  DE  CEMENTERIO
MUNCIPAL.

Visto el Informe de Secretaría y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, el Pleno adopta por unanimidad el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal
reguladora de de LA TASA DE CEMENTERIO MUNCIPAL  con la redacción que a
continuación se recoge: 

…”ART. 6: CUOTA TRIBUTARIA: La cuota tributaria se determinará por aplicación de
la siguiente Tarifa: Epígrafe 1º. Asignación  de sepultura, nichos y columbarios: MIL
EUROS //1000.-€//”…

SEGUNDO.  Someter  dicha  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  a  información
pública  y  audiencia  de  los  interesados,  con  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para
que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la
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Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso
por el Pleno.

TERCERO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de
documentos relacionados con este asunto». 

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de GUADALAJARA en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

 En Campillo de Dueñas a 13 de noviembre de 2017.El Alcalde Presidente,
Don Francisco García Sanz.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

TRANSFERENCIA  DE  CREDITOS  ENTRE  APLICACIONES  DE  GASTO DE
DISTINTA AREA DE GASTO

3463

 

El Pleno del Ayuntamiento de La Toba, en sesión celebrada el día 15 de noviembre
de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos
entre aplicaciones de gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y
altas de créditos de personal.

 

Altas en aplicaciones de gastos:CAPITULO 6

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

337 619  3.000,00

165 609  2.550,90

  TOTAL GASTOS 5.550,90
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Baja en aplicaciones de gastos: CAPITULO 6.

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

412 609  5.550,90

    

  TOTAL GASTOS 5.550,90

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,  para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En La Toba, a 15 de noviembre de 2017. Alcalde.Fdo.: Julián Atienza García.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALUSTANTE

ANUNCIO  APROBACIÓN  DEFINIT IVA  ORDENANZA  FISCAL
APROVECHAMIENTO  MICOLÓGICO

3464

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de
por aprovechamiento micológico en el municipio de Alustante, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del  artículo 17.4 del  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

“ORDENANZA FISCAL DEL  APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE ALUSTANTE,  PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Concepto. 

En uso de las facultades reconocidas en el artículo 133 de la Constitución, Ley
3/1991, de 14 de marzo, de Entidades Locales de Castilla-La Mancha y el artículo
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106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales. Se establece la tasa por recogida de setas y hongos, que
regirá en este Término Municipal de acuerdo con las normas contenidas en esta
Ordenanza. A los efectos de esta Ordenanza se considera una temporada el período
que abarca del 01/01 al 31/12 de cada año. 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

Constituye  el  hecho  imponible  de  esta  tasa  el  aprovechamiento  especial  de
recolección  de  setas  y  hongos  con  fines  de  consumo  o  comercialización  en  los
montes  susceptibles  de  aprovechamiento  micológico  dentro  de  este  Término
Municipal. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa regulada en esta Ordenanza, aquellas personas
físicas a cuyo favor se otorguen autorizaciones para el aprovechamiento de setas y
hongos, según las modalidades establecidas en la misma.

Tendrán  la  condición  de  sustituto  del  contribuyente,  en  referencia  a  los
incapacitados y menores las personas que ostenten la representación legal según la
ley personal.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo de las
personas físicas o jurídicas y las entidades a las  que se refieren los artículos 41.1 y
42 de la Ley General Tributaria.

Son  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades,  los
interventores o liquidadores de quiebras, concursos o sociedades y entidades en
general, en los supuestos y términos señalados en el artículo 43 de la Ley General
Tributaria. 

 

TÍTULO II. CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 4.- Base imponible y liquidable. 

Se  tomará  como  base  imponible  la  tarifa  a  aplicar  según  la  correspondiente
modalidad de la autorización solicitada. La base liquidable será el resultado de
aplicar a la base imponible las reducciones legalmente previstas. 

Artículo 5.- cuota tributaria. 

La cuota tributaria  de la  tasa a exigir  se determinará conforme las siguientes
modalidades de autorización: 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170220 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 220 fecha: lunes, 20 de Noviembre de 2017 20

1 - Permiso recreativo: 

1.1 - vecinos:

Cuota: 5€/ temporada (a partir de 14 años) y un límite de 12 kg/día de setas y/u
hongos de las especies objeto de aprovechamiento.

Se consideran vecinos a los efectos de esta Ordenanza toda persona que esté
empadronada en cualquiera de los Municipios que componen la Mancomunidad de
Municipios  “La Sierra”, al menos con una antigüedad de 6 meses. 

1.2 - No vecinos propietarios o arrendatarios:

Cuota: 10€/ temporada (a partir de 14 años) y hasta 10 kg/día de setas y/u hongos
de las especies objeto de aprovechamiento.

Para las personas físicas o jurídicas (administradores u otras personas que ellas
designen) que sean propietarias, arrendatarias, usufructuarias o titulares de otros
derechos reales de inmuebles urbanos o propietarios de terrenos rústicos (con
contrato  de  alquiler  superior  a  6  meses)  dentro  de  cualquier  Municipio  de  la
Mancomunidad de Municipios  “La Sierra”

El propietario o arrendatario podrá solicitar 5 abonos más, por el mismo importe
(10€ cada uno), con el límite de 10 kg/día de setas y/u hongos de la especie objeto
de aprovechamiento. Todos los bonos serán nominales.

1.3 - Turísticos:

Cuota diaria: 5€/día (a partir de los 14 años) y hasta 10 kg/día de setas y/u hongos
de las especies objeto de aprovechamiento.

Cuota semanal: 10€/semana (a partir de los 14 años) y hasta 10 kg/día de setas y/u
hongos  de  las  especies  objeto  de  aprovechamiento.  El  bono  dará  derecho  a
recolectar durante 7 días consecutivos desde la expedición del mismo.

Cuota temporada: 60€/temporada (a partir de 14 años) y hasta 10 kg/día de setas
y/u hongos de las especies objeto de aprovechamiento.

Para el resto de personas, es decir, aquellas que no demuestren ser vecinos ni
propietarios, arrendatarios, usufructuarios o titulares de otros derechos reales de
inmuebles urbanos o propietarios de terrenos rústicos (con contrato de alquiler
superior  a  6  meses)  dentro  de  cualquier  Municipio  de  la  Mancomunidad  de
Municipios  “La Sierra”

Se podrá denegar la venta de permisos ordinarios diarios en casos excepcionales si
la  excesiva  afluencia  de  recolectores  pone  en  peligro  la  sostenibilidad  del
aprovechamiento.  

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170220 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 220 fecha: lunes, 20 de Noviembre de 2017 21

2. - Permiso comercial: 

2.1 - Vecinos:

Cuota: 30€/temporada (a partir de 14 años) y un límite de 30 kg/día de setas y/u
hongos de las especies objeto de aprovechamiento. 

3. - Permiso científico: 

3.1 - Podrán recolectarse setas silvestres, de cualquier especie, para su exclusivo
uso científico,  con un límite  de seis  ejemplares por  especie,  persona y  día,  previa
autorización del director del servicio provincial correspondiente del departamento
competente en materia de montes. 

3.2  -  Las  autorizaciones  se  resolverán  motivadamente,  previa  solicitud  del
interesado en la que se indica el uso que se dará a la información obtenida, las
personas  a  autorizar,  los  términos  municipales  de  recolección  y  se  recoja  el
compromiso de proveer  al  órgano autorizante  de una copia  de la  información
científica generada de forma simultánea  a su publicación. 

3.3 -  Sólo podrán obtener esta autorización las asociaciones micológicas, los socios
de las  mismas y  las  personas  físicas  que acrediten  que pretenden realizar  la
actuación científica que tenga para objeto las setas silvestres. 

3.4 - El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. 

4 - Permiso didáctico-divulgativo: 

4.1 - Permisos para miembros de asociaciones micológicas: 

4.1.1 - Los permisos para miembros de las asociaciones micológicas podrán ser
concedidos a socios de asociaciones micológicas, que acrediten documentalmente
esta condición. 

4.1.2 - Estos permisos tendrán un límite máximo de recolección de hasta 3 kg, o un
volumen aparente de 10 litros y no supera las 6 unidades por especie, por persona
y día,  de setas  silvestres  de cualquier  especie,  a  salvo de aquellas  que sean
incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla La Mancha, el
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial u otras figuras de
protección, cuya recolección se sujeta a la autorización de uso científico. 

4.1.3 - Las setas recolectadas con este tipo de permiso únicamente podrán tener
finalidad educativa o divulgativa y siempre en actividades sin ánimo de lucro. 

4.1.4 En el caso de montes gestionados por la  Administración Autónoma de Castilla
La Mancha,  los  permisos didácticos y divulgativos podrán ser  emitidos por  los
titulares de las zonas de aprovechamiento micológico. 

4.2 - Permisos para entidades y asociaciones: 

4.2.1 Los permisos para las entidades y asociaciones, podrán ser concedidos a
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personas que participen en actividades divulgativas y/o educativas sobre micología
desarrolladas por  entidades o  asociaciones,  que acrediten documentalmente el
desarrollo de la actividad correspondiente. 

4.2.2 - Estos permisos tendrán un límite máximo de recolección de hasta 3 kg, o un
volumen aparente de 10 litros y no superan las 6 unidades por especie, por persona
y día, de setas silvestres de cualquier especie, salvo aquellas que sean incluidas en
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla La Mancha, Listado de
Especies  Silvestres  en  Régimen  de  Protección  Especial  u  otras  figuras  de
protección,  cuya  recolección  se  sujetará  a  autorización  de  uso  científico.  

4.2.3 - Las setas recolectadas en este tipo de permiso únicamente podrán tener
finalidad educativa o divulgativa y siempre en actividades sin ánimo de lucro. 

4.2.4 - En el caso de montes gestionados por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla La Mancha, los permisos didácticos y divulgativos podrán ser
emitidos por los titulares de las zonas de aprovechamiento micológico. 

4.2.5  -  Las  autorizaciones  resolverán  motivadamente,  previa  solicitud  del
interesado en la que se indique el objeto de la actividad, las personas a autorizar,
los términos municipales de la recolección y se acoja al compromiso de proveer al
órgano autorizante de una memoria de la actividad realizada. 

Artículo 6.- Exenciones, reducciones y bonificaciones. 

Los menores de 14 años y los participantes en jornadas o actividades formativas
organizadas  por  las  Administraciones  correspondientes  u  Organizaciones  no
Gubernamentales,  estarán  exentos  de  pagos  aunque  se  les  expedirá  la
correspondiente autorización a efectos educativos. Los menos de 14 años además,
deberán ir  siempre acompañados  de un mayor  de  edad.  Los  establecimientos
adheridos podrán disponer de exenciones, reducciones y bonificaciones. 

Artículo 7.- Devengo. 

La tasa se devengará cuando el sujeto pasivo solicite la solicitud pertinente.

 

TÍTULO III. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Artículo 8.- Declaración e ingreso. 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación corresponderá al adjudicatario del
aprovechamiento  micológico  y  la  revisión  de  los  actos  dictados  en  vía  de
administrativa  de  gestión  tributaria  corresponderá  al  Ayuntamiento  salvo  que,
mediante  los  correspondientes  convenios,  se  ceda  la  gestión  a  otras
Administraciones.

La  tasa  se  exigirá  en  régimen de  autoliquidación,  mediante  la  solicitud  de  la
autorización y el ingreso en efectivo ante el establecimiento o administración que
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expida la misma y siempre antes de obtener la correspondiente autorización.

El pago de la tasa se acreditará mediante la exhibición de la autorización concedida
en vigor, que tendrá efectos de carta de pago.

La práctica del aprovechamiento no se podrá realizar en tanto no se haya efectuado
el pago correspondiente.

 

TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR. 

Artículo 9.- infracciones y sanciones. 

En todo lo  relativo a la  calificación de las infracciones tributarias,  así  como de las
sanciones que  a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo previsto en
el artículo 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Las Administraciones y las autoridades competentes podrán efectuar inspecciones y
reconocimientos,  tanto  durante  el  aprovechamiento,  como  una  vez  finalizado  el
mismo para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación
íntegra  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la  provincia  y  estará  vigente  en  tanto  no  se
apruebe  su  modificación  o  derogación.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha, con sede en Albacete. 

Alustante, cinco de noviembre de dos mil diecisiete.  La Alcaldesa, Rosa Abel Muñoz
Sánchez.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170220 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 220 fecha: lunes, 20 de Noviembre de 2017 24

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALUSTANTE

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN
ALUSTANTE

3465

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  del  Aprovechamiento  micológico  en  el
municipio  de  Alustante,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

« ORDENANZA DE APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN EL MUNICIPIO DE
ALUSTANTE 

Exposición de motivos. 

El  ayuntamiento  de  Alustante,  provincia  de  Guadalajara,  está  situado  en  una
importante área forestal con una gran riqueza micológica que atrae a numerosos
recolectores. Las setas de nuestros montes han despertado en los últimos años un
importante interés en toda la población y su búsqueda ha alcanzado unos niveles
muy elevados. La facilidad para el acceso en vehículo a muchas zonas junto con
una actividad recolectora que no siempre se lleva a cabo con el debido cuidado, ha
provocado una fuerte presión sobre el medio natural. de seguir esta dinámica no
solo  provocaremos  la  desaparición  de  algunas  especies  sino  que  además  los
hábitats   de nuestros  montes se verán seriamente dañados.  Por  esta razón y
teniendo  en  cuenta  las  características  específicas  de  esta  actividad  en  nuestro
término,  se  aprueba  esta  finalidad  de  establecer  las  medidas  necesarias  para
permitir que esta actividad continúe ejerciéndose de manera sostenible y sin que
llegue a poner en peligro las características bióticas de las zonas más propicias
para  la  presencia  de  setas.  Esta  actividad  puede  representar  un  ejemplo  de
aprovechamiento sostenible de los recursos y un importante motor de desarrollo
local para nuestro municipio. 

Objeto Y Ámbito de aplicación 

El objeto de esta Ordenanza es regular los aprovechamientos de los hongos1.
epigeos dentro del ámbito del Término Municipal de Alustante sin perjuicio de
competencias que, conforme a la legislación vigente, pudieran corresponder a
otras Administraciones Públicas, con el fin de disminuir al mínimo los efectos
negativos de esta actividad sobre el propio recurso micológico y sus hábitats.
Lo  dispuesto  en  la  presente  Ordenanza  será  de  aplicación  a  las  superficies2.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170220 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 220 fecha: lunes, 20 de Noviembre de 2017 25

que constituyen los terrenos que integran el  acotado de hongos, setas y
demás recursos naturales, que son los siguientes: 

Montes de utilidad pública del término municipal de Alustante
Montes comunales del municipio de  Alustante
Las  fincas  particulares  sitas  en  el  término  municipal  cuyos  propietarios  se
adhieran a las presentes normas establecidas por el Ayuntamiento, debiendo
comunicar a este su deseo de no adhesión si así lo desean.

El  permiso de recogida será válido como mínimo en los terrenos acotados del
municipio. 

Aprovechamiento micológico 

El  aprovechamiento  del  recurso  micológico  se  realizará  en  todo  caso1.
considerando  su  carácter  de  recurso  natural  renovable,  armonizando  la
utilización racional del mismo con la adecuada conservación, permitiendo el
equilibrio del ecosistema y la persistencia de las especies.
Se  reconoce,  con  carácter  general,  el  derecho  al  uso  recreativo  de  los2.
montes, sin que ello suponga posibilidad de realizar aprovechamiento alguno.
Para la recolección de setas se deberá estar en posesión de la autorización3.
correspondiente. La autorización deberá portarse en toda la recolección junto
a cualquier documento acreditativo que permita la identificación del sujeto y
deberá  ser  exhibida  cuando  para  ello  se  le  requiera  por  el  personal
autorizado.
Las  autorizaciones  se  concederán  por  riguroso  orden  de  petición,4.
permitiéndose  la  limitación  de  su  número  si  existieran  circunstancias
justificadas que así lo aconsejen.
Dichas autorizaciones quedarán sujetas al pago de la correspondiente tasa,5.
conforme a  la  Ordenanza fiscal  aplicable.  Todas  las  autorizaciones  a  que se
hace  referencia  en  la  presente  Ordenanza  tendrán  carácter  nominativo,
personal e intransferible.
Los menores de 14 años estarán exentos del  pago de la  tasa,  según lo6.
establecido en la Ordenanza Fiscal. Los menores de 14 años para recolectar
setas deberán ir acompañados de una persona mayor de edad.
Todas las setas que porte o lleve en su vehículo cualquier recolector en los7.
montes de Alustante, se entenderá que habrán sido recolectados en el lugar.
Los  vecinos  e  hijos  del  pueblo  solicitarán y  recogerán su  permiso  en el8.
Ayuntamiento.
Los  permisos  para  foráneos  se  podrán  conseguir  además  de  en  el9.
Ayuntamiento, en los establecimientos comerciales que hayan solicitado al
Ayuntamiento expedir dichos permisos y a través de internet.
Los menores de edad, mayores de 14 años necesitarán autorización paterno--10.
materna para la obtención del permiso de recolección.
El permiso consta de dos copias, la primera para el titular que deberá llevar,11.
siempre que recolecte setas, junto al DNI y que deberá mostrar siempre que
le sea requerido por el personal autorizado, siendo la segunda copia para ser
colocado en el salpicadero del vehículo para facilitar las labores de control y
seguimiento. 
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Normas técnicas para el aprovechamiento de hongos y setas 

No podrán emplearse métodos de recolección que puedan ser perjudiciales1.
para el micelio de los hongos, el estrato humífero del terreno o el aparato
radicular de la vegetación. En especial, el uso de rastrillos, hoces, azadas
picos, palas o similares, u otros utensilios que remuevan el mantillo del suelo,
con  el  fin  de  no  impedir  la  aparición  de  nuevos  ejemplares  en  el  futuro.
Únicamente quedan autorizados para la recolección de hongos y setas, útiles
de hoja larga y estrecha, tales como cuchillos, navajas, machetes y similares.
Se  utilizarán  cestas  u  otros  elementos  de  transporte  que  permitan  la2.
aireación,  caída  y  dispersión  de  las  esporas  durante  el  trayecto.  Se
recomienda tener especial cuidado con las laminillas de las setas, para lo cual
es conveniente colocar el sombrero boca abajo para facilitar la dispersión de
esporas.
Los  hongos  que  no  se  conozcan  o  no  vayan  a  recolectarse,  o  aquellos3.
pasados,  rotos  o  alterados  no  deberán  destrozarse  ni  pisotearse  por
desempeñar una importante función de dispersión de esporas.
Se considerará como carpóforo desarrollado y abierto, en general para todas4.
las especies, a aquellos que tengan de sombrero un diámetro igual o superior
a 4 cm. Se distinguen las siguientes excepciones: 

Para  Marasmius  oreades,  Cantharellus  cinereus,  Cantharellus  cibarius,
Cantharellus lutescens, Cantharellus tubaeformis y Craterellus cornucopioides
se  establece  como carpóforo  desarrollado  y  abierto  cuando  alcancen  un
diámetro mínimo de 2 cm.      
Se prohíbe recoger huevos cerrados de Amanita caesarea, con el carpóforo
encerrado en el interior del velo.
Está prohibida la recolección de hongos y setas por la noche, desde la puesta
del sol hasta el amanecer, de acuerdo con las tablas de orto y ocaso.
No se podrá recolectar en zonas que se indique debidamente con señales de
peligro, bien por riesgo de caída de árboles o por batidas de caza.
Se prohíbe recoger  setas más de tres personas en paralelo  barriendo la
superficie del bosque.
No se podrá recolectar en las zonas establecidas como reservas que estarán
debidamente señalizadas.
Está prohibido circular con automóvil fuera de las vías públicas habilitadas a
tal efecto.
Deberán  respetar  los  aprovechamientos  de  pastos  autorizados  que  se
realizan en terrenos afectados por este acotado, quedando absolutamente
prohibido molestar al ganado, dejar portillos abiertos, y cortar alambrada. El
cruce  de  la  alambrada  se  realizará  a  través  de  los  portillos  y  pasos
salvapersonas establecidos al efecto.
Los carpóforos se recolectarán con cuidado para no dañar el micelio. Las
bases serán cortadas y enterradas entre hojas a fin de favorecer la expansión
de la especie.
Las personas ajenas al acotado (foráneos) podrán recoger por persona y día,
como máximo, diez ejemplares de las especies objeto del acotado de forma
gratuita (exceptuando a los Boletus). 
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Especies objeto de aprovechamiento 

Se  consideran  recolectables  con  finalidad  de  aprovechamiento  únicamente1.
las especies de setas silvestres comestibles o con uso medicinal.
Únicamente se podrán recolectar especies incluidas en el Catálogo Regional2.
de  Especies  Amenazadas  cuando  se  disponga  de  autorización  de  uso
científico. 

Señalización 

Estos aprovechamientos con el fin de que los usuarios reconozcan los ámbitos1.
geográficos  restringidos  o  prohibidos,  tanto  en  montes  públicos  como
privados, deberán señalizarse con carteles con leyenda : “Aprovechamiento
micológico regulado. Prohibido recolectar sin autorización”. Estos carteles se
situarán de forma visible en las entradas por carretera,  caminos vecinales y
pistas forestales.
Los propietarios de terrenos o titulares de derechos reales o personales que2.
comprendan los derechos de aprovechamiento micológico, pueden reservarse
para sí  la recogida exclusiva de setas.  La señalización se hará mediante
carteles blancos y rotulados con letras de color negro, con leyenda: “Zona de
setas reservada. Prohibida la recolección”.

Medidas generales de protección 

Se podrán recoger setas todos los días. No obstante se podrá limitar esta1.
recolección en aquellos días y horas que coincidan con actividades y usos
incompatibles,  circunstancia que se comunicará y se hará pública con la
antelación  suficiente.  El  ayuntamiento,  dentro  de  su  ámbito  competencial,
podrá acordar, motivadamente, las medidas precisas en orden a conservación
y protección del recurso micológico. 

Vigilancia 

Las  Administraciones  y  las  autoridades  competentes  podrán  efectuar1.
inspecciones y reconocimientos, tanto durante el aprovechamiento, como una
vez finalizado el  mismo para verificar  el  cumplimiento de lo  dispuesto  en la
presente Ordenanza.
Sin perjuicio  de las facultades que correspondan a otros organismos,  las2.
Administraciones Públicas competentes velarán por el  cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Ordenanza, a través del personal a su servicio que
tenga atribuidas funciones de vigilancia.
Además de lo previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido3.
en la Ley 43/2003 de 21 de Noviembre de Montes, en la Ley 3/2008, de 12 de
junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha y demás
normas legales concordantes y complementarias que sean de aplicación. 

Infracciones y sanciones 

En todo lo  relativo a la  calificación de las infracciones tributarias,  así  como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
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la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y las disposiciones que la
desarrollen. Estableciéndose el siguiente régimen de sanciones:

Quien  sin  tener  derecho  a  ello  realizara  aprovechamiento  ilegal,  será1.
sancionado con multa de 30,05 a 300,51 euros, en atención a la naturaleza
de  dicho  aprovechamiento  ilegal  y  obligado  a  indemnizar  los  daños  y
perjuicios. Además serán decomisados los bienes y productos usurpados.
Se remitirá copia del expediente sancionador a la Guardia Civil por si hubiera2.
responsabilidad penal.
El  rendimiento  económico  de  las  setas  y  los  hongos  decomisados  en  el3.
cumplimiento  de  esta  normativa  será  invertido  en  mejoras  del
aprovechamiento  micológico.  

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
extraordinaria celebrada el día 11  de Agosto de 2017, entrará en vigor y será de
aplicación en todo el término municipal el mismo día de su publicación íntegra en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  permaneciendo  en  vigor  hasta  que  se  acuerde  su
modificación o su derogación expresa». 

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Alustante, 5 de noviembre de 2017. La Alcaldesa, Rosa Abel Muñoz Sánchez. 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  REGLAMENTO  DE
RÉGIMEN INTERNO DE LA RESIDENCIA DE ANCIANOS

3466

El Consejo de Administración del Patronato Residencia de Mayores “Virgen de la
Luz”  de  Almonacid  de  Zorita,  en  sesión  ordinaria  3/2017,  celebrada  el  día
13/10/2017,  acordó  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  de  la  Ordenanza
reguladora  del  Reglamento  de  Régimen  Interno  de  la  Residencia  de  Mayores
“Virgen de la Luz” de Almonacid de Zorita, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
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en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

En Almonacid de Zorita, a 15 de noviembre de 2017. La Presidenta, Fdo.: Dª. Elena
Gordon Altares.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN MEDIANTE ANUNCIO EN EL BOP Y EN EL
PERFIL DEL CONTRATANTE

3467

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

Organismo: Ayuntamiento de Mondéjara.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaríab.

     c. Obtención de documentación e información:

1 ) Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento

2 ) Domicilio: Plaza Mayor, 1

3 ) Localidad y código postal: 19110 Mondéjar

4 ) Teléfono: 949385001

5 ) Telefax: : 949387737

6 ) Correo electrónico: info@mondejar.org

7 ) Dirección de Internet del perfil del contratante: dguadalara.es/perfil del

contratante

8)  Fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e  información:  1  de
diciembre de 2017
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9) Número de expediente 2.3/1/2017

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Administrativo de servicios

b)  Procedimiento:  Abierto,  oferta  económicamente  mas  ventajosa,  varios
criterios de adjudicación.

c) Descripción: Servicio de Ayuda a Domicilio

d) Plazo: 1 año, prorrogable hasta un máximo de tres.

e) Código CPV 2008: 85320000-8 Servicios sociales

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c)  Criterios  de adjudicación:  oferta  económicamente mas ventajosa,  varios
criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 56.155,12 euros

5. Presupuesto base de licitación: 56.155,12 euros

6. Garantías exigidas.

Provisional: 1.684,65 euros

Definitiva: 5%

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 5 de diciembre de 2017

b) Modalidad de presentación: En el Registro General de Entrada o por correo,
en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente,
la fecha de imposición del envió en la Oficina de Correos y anunciar el mismo
día al Órgano de Contratación por FAX.

c) Lugar de presentación:

1 ) Dependencia: Ayuntamiento

2 ) Domicilio: Plaza Mayor, 1
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3 ) Localidad y código postal: 19110 Mondéjar

9. Apertura de ofertas:

1 ) Dependencia: Ayuntamiento

2 ) Domicilio: Plaza Mayor, 1

d) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfil del Contratante, con 7 días hábiles de
antelación.

10. Gastos de Publicidad: a cargo del Adjudicatario

11. Otras Informaciones.

En Mondéjar, a 15 de noviembre de 2017. El Alcalde, Fdo.: José Luis Vega Pérez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA MIÑOSA

ORDENANZA ADMINISTRACION ELECTRÓNICA

3468

Aprobada inicialmente la  Ordenanza municipal  reguladora de la  Administración
Electrónica, por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de octubre de 2017, de conformidad
con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de  Régimen Local  y  56  del  Texto  Refundido  de  Régimen Local,  se  somete  a
información pública por el plazo treinta días, a contar desde día siguiente a la
inserción de este  anuncio  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

 La Miñosa, 6 noviembre de 2017. EL ALCALDE. Fdo. Julio Cuenca Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE IRUESTE

EXPOSICIÓN PÚBLICA CUENTA GENERAL IRUESTE 2016

3469

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas en el día de hoy, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

IRUESTE 8 de Noviembre de 2017 El Alcalde, Fdo.: Mariano Monge Villalvilla

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD RIBERAS DEL TAJO

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL

3470

  Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de esta Mancomunidad, de
fecha 15 de Noviembre de 2017, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2017, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de  reclamaciones  y
alegaciones. 

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

En Trillo a 16 de noviembre de 2.017.- El Presidente.- Fdo.: Juan Ramírez García.
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TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  CASTILLA  LA
MANCHA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CLM. PRESIDENCIA

NOMBRAMIENTOS  DE  JUECES  DE  PAZ  EN  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

3471

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE CASTILLA-LA MANCHA

ACUERDO de 10 de noviembre de 2017 de la SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA, por el que se nombran JUECES DE
PAZ a las personas que más adelante se especifican:

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, publicado
en el Boletín Oficial del Estado, de 13 julio 1995 (artículo 20), la Sala de Gobierno
del expresado Tribunal Superior de Justicia, actuando en comisión, en su reunión
del día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101.2 y 101.4,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha acordado nombrar para los municipios de
la provincia de GUADALAJARA y cargos que se especifican a las siguientes personas,
en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo adoptado por el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, de 1 de diciembre de 1995:

Se nombra Juez de Paz titular de ALIQUE a D. MIGUEL DE LA PEÑA RAMOS, con
DNI: 50787927-V.
Se nombra Juez de Paz sustituto de ALIQUE a D. GERARDO MARTÍNEZ RODA,
con DNI: 00370553-T.
Se nombra Juez de Paz titular de LUZAGA a D. JAVIER LUENGO SALMERÓN, con
DNI: 03096266-Y.
Se nombra Juez de Paz sustituto de LUZAGA a D. VICTOR MANUEL LUENGO
ESCRIBANO, con DNI: 03125320-B.
Se nombra Juez de Paz titular de PAREJA a D. SALVADOR ORTIZ GARCÍA, con
DNI: 03052130-F.
Se nombra Juez de Paz sustituto de PAREJA a D. JOSÉ MARÍA IBÁÑEZ LÓPEZ,
con DNI: 03062443-Q.
Se  nombra  Juez  de  Paz  titular  de  POZO  DE  ALMOGUERA  a  D.  ANTONIO
SARMIENTO HURTADO, con DNI: 03101898-A.
Se nombra Juez de Paz sustituto de POZO DE ALMOGUERA a D. JESÚS GARCÍA
AGUILAR, con DNI: 70165692-Y.

Los anteriormente nombrados, tomarán posesión de su cargo, dentro de los veinte
días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en este
Boletín  Oficial  de  la  provincia,  previo  juramento  o  promesa  ante  el  Juez  de  1ª
Instancia e Instrucción del partido, o Decano si hubiere varios; y la duración de su
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mandato  de  cuatro  años,  se  computará  desde  la  fecha  de  publicación  de  su
nombramiento  en  este  Boletín  Oficial.  La  persona  nombrada  no  estará  obligada  a
prestar juramento o promesa, si ya lo hubiere efectuado con anterioridad para el
mismo cargo.

Contra el presente acuerdo de nombramiento de Jueces de Paz, cabe recurso de
alzada, en su caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los
plazos  y  por  los  motivos  y  formas  que  establece  la  Ley  30/1992,  de  26  de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común.

Albacete a 10 de noviembre de 2017. El Presidente de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha. EL PRESIDENTE. Fdo.: Vicente-

Manuel Rouco Rodríguez

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA

DSP 485/2017

3472

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274

Equipo/usuario: BCS
NIG: 19130 44 4 2017 0001003 Modelo: N28150

DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000485 /2017-jProcedimiento origen: /
Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S  D/ña:  JUAN  ANTONIO  GARCIA  PEREZ  ABOGADO/A:  ALEJANDRO
ROJAS SIMON
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S D/ña: DOMINION INDUSTRY Y INFRAESTRUCTURES, S.L.,  FOGASA
ABOGADO/A: , LETRADO DE FOGASA
PROCURADOR: ,
GRADUADO/A SOCIAL: ,
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E D I C T O

D/Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el  procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000485 /2017 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª JUAN ANTONIO GARCIA PEREZ
contra la  empresa DOMINION INDUSTRY Y INFRAESTRUCTURES,  S.L.,  FOGASA ,
sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se
adjunta:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:
- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/11/2017 a las 09:25 horas en
AVDA. DEL EJERCITO, 12 - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de
no alcanzarse la avenencia, el día 22/11/2017 a las 09:30 horas en AVDA. DEL
EJERCITO,  12  -  Sala  001,  para  la  celebración  del  acto  de  juicio  ante  el/la
magistrado/a.

Y para que sirva de notificación Y citacion en legal forma a DOMINION INDUSTRY Y
INFRAESTRUCTURES,  S.L.,  en  ignorado  paradero,  expido  la  presente  para  su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a nueve de noviembre de dos mil diecisiete.EL/LA LETRADO DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


